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Ciudad de Méxic o, a23 de agosto de 20L9

OFICIO No. SG/DGfyEL/O0 03tz / 20L9

ASUNTO: SE REMITE RESPUESTA

(INTEGRACIÓN DEL CONSEIO IUDICIAL

CIUDADANO DE LA CDMÐ

DIP. ]OSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN
PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Me refiero al oficio identificado con el número MDSPOPA/CSP/5367/2019, de
fecha 31- de mayo de20L9, recibido en la Secretaría de Gobierno de esta Ciudad,
turnado para su atención a esta Unidad Administrativa a mi cargo, por medio del
cual solicitó apoyo e intervención a efecto de que se hiciera del conocimiento de las
y los titulares de las 16 Alcaldías, el Dictamen aprobado por ese Honorable Poder
Legislativo, relativo a la Convocatoria para el Proceso de Integración del Consejo
Judicial Ciudadano de la Ciudad de México,

Sobre el particular, en apego a la facultad conferida a la Secretaria de Gobierno de
la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la
conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes
públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7, fracción I, inciso B)
y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; por este conducto me permito
hacerle llegar el diverso DGAIG/DI/SI/I4|69/19, de fecha 1.2 de julio de 2,01,9,
suscrito por el Lic. Armando Ramírez Solórzano, Director Jurídico en la Alcaldía de
Benito fuárez, por medio del cual en el ámbito de sus funciones facultades
informa la atención puntual brindada a la con
órgano colegiado que nos ocupa.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁ,NCHEZ
DIRECTOR GENERAL IURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

C.c.c.e.p.- Lic. fimena Martínez M.- Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En arención a los folios:
. 6776/5L4L

Lic. Armando Ramírez Solórzano, Director lurídico en la Alcaldía de Benito luárez.
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Benih Juárez, Cd. de México, a 12 de agosto de 2019

DGAJG/DJ/sJ/ 14 16I ns

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
EN LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXCO
Fernando de Alva lxtlixochitl N" 185 - Tercer Piso, Colonia Transito, Alcaldla Cuauhtémoc

PRESENTE.

Por instrucciones del licenciado Santiago Taboada Cortina, Alcalde, así como del licenciado Jaime

lsael Mata Salas, Director General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno, me permito dar atención al

oficio número SG/DGJyRLl229l2019, a través delcual remite el Dictamen de la Gonvocatoria para

el Proceso de lntegración del Consejo Judicial Ciudadano de la Ciudad de México, emitido por

la Comisión de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de México, ello

con la finalidad que dentro del ámbito y/o atribuciones de este Órgano Político Administrativo se le

brinde la atención que corresponda,

Al respecto, hago de su conocimiento que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 20,

fracción lV y; 31, fracción lll de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, siendo el

día dieciocho de junio de dos mil diecinueve, fu publicado en los estrados físicos de este Órgano

Político Administrativo el citado Dictamen de la Convocatoria para el Proceso de lntegración del

Consejo Judicial Ciudadano de la Ciudad de México, ello con la finalidad de llevar a cabo su máxima

difusión dentro de la comunidad Juarense.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para reiterar el compromiso de esta administraciÓn
para con la ciudadanía
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oIReccIÓN GENERAL
JURfDIcA Y ENL,A.CE LEGISLATIVo
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ATENTAMENTE

C .c .p, Lic. Jaime lsael Mata Salas.- Director General de Asuntos Jurldicos y de Gobierno. Presente. Para su Conocimiento.

Av. División det Norte No 161 1, Col. Santa Cruz Atoyac C' P. 03310
Te|.5422 5300 ext. 5536
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